
11. Protocolo de salud mental y prevención de conductas suicidas y autolesivas. 
 

 

 
Los establecimientos educacionales están llamados a generar comunidades educativas 

que fomenten la salud mental, la buena convivencia, estilos de vida saludables, estrategias para 

sobrellevar el estrés y prevenir conductas de riesgo. 

Durante el periodo escolar, niños, niñas y adolescentes se enfrentan a procesos que van 

más allá del aprendizaje de contenidos y desarrollo académico, transitando por una serie de 

nuevas experiencias, cambios y desafíos que interactúan entre sí y contribuyen a su desarrollo 

personal. 

Es en este contexto que surge la necesidad de abordar las problemáticas de salud mental 

y generar protocolos de acción. 

El siguiente documento tiene como objetivo ser una guía para abordar la compleja 

temática del suicidio en contexto escolar, entendiendo que cada situación es única y debe ser 

abordada de acuerdo con sus particularidades. 
 

La conducta suicida abarca un amplio espectro de conductas, las cuales tienen como 

factor común un profundo dolor y malestar psicológico, del cual no se visualizan alternativas de 

salida o soluciones posibles. En estas conductas puede existir una clara intención de terminar 

con su vida, pero en gran parte de las veces no existirán deseos de morir, sino que el 

sentimiento de no ser capaz de tolerar estar vivo (OMS, 2001). 

De esta forma, la conducta suicida se puede expresar mediante las siguientes formas: 

Ideación suicida 

Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir (“me gustaría 

desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de hacerse daño 

(“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan 

específico para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”). 
 

Intento de suicidio 

Implica una serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente busca 

causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación 

Suicidio consumado 
Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su vida. La 
característica preponderante es la fatalidad y la premeditación 

 



¿Cuáles son los factores de riesgo para la conducta suicida en los y las estudiantes? 

Es imposible identificar una causa única a la base de la conducta suicida. En cambio, 

si es posible distinguir diferentes factores biológicos, genéticos, psicológicos, familiares, de 

historia de vida y socioculturales que actúan de manera conjunta 

generando vulnerabilidad en la persona, esto es, mayor susceptibilidad a presentar conducta 

suicida. Aun cuando podamos establecer elementos comunes, estos factores se manifiestan de 

manera única, en un determinado momento y con características particulares en cada 

individuo. Por ello es que la conducta suicida es de alta 

complejidad y dinamismo. 

Dada esta multiplicidad de factores, es importante señalar que, si bien su presencia 

se relaciona con la conducta suicida, no necesariamente se darán en todos 

los casos ni tampoco serán un determinante directo. Del mismo modo, su ausencia no significa 

nula posibilidad de riesgo (OMS,2001). 
 

La identificación de factores de riesgo permite detectar aquellos estudiantes que 

vivencian o presentan situaciones que comprometen su bienestar, y que pudieran estar 

relacionados con la aparición o presencia de conducta suicida. 

 

¿Cuáles son los factores protectores para la conducta suicida en estudiantes? 

Si bien durante la etapa estudiantil se presentan diversos e importantes factores de 

riesgo, afortunadamente existen otro grupo de factores que actúan contrarrestando, 

disminuyendo o amortiguando el efecto de los factores de riesgo, favoreciendo la salud 

mental en estudiantes. 

Estos factores denominados Factores Protectores, pueden actuar a nivel individual, 

familiar y social. Conocerlos es importante, puesto que la comunidad 

educativa puede participar activamente en su promoción, favoreciendo su presencia tanto a 

nivel individual como en el ambiente escolar. 



 



¿A qué señales se debe estar alerta? 

Existen señales directas, más claras e inmediatas de riesgo suicida que indican 

que el o la estudiante puede estar pensando o planificando un suicidio, o con 

pensamientos recurrentes sobre la muerte. 

Estas señales pueden ser verbales, aparecer en las actividades de los o las estudiantes 

(ej. 

trabajos de clase, escritos en textos, medios de comunicación sociales) o informados 

por otro estudiante o profesor. También hay señales con cambios más indirectos en el 

comportamiento de él o la estudiante que pudieran estar siendo producto de 

problemas de salud mental, que pueden asociarse a pensamientos o planes suicidas. 

 



Componente 1: Clima Escolar Protector 
 

Este componente se dirige a toda la comunidad escolar e implica las acciones 

específicas que la escuela o liceo dirige para fomentar un clima donde prime el respeto, 

el apoyo social, la inclusión y el cuidado mutuo 

A. Prevención del acoso escolar (bullying): clima de seguridad 

B. Promoción de la participación activa de todos los actores de la comunidad 

educativa 

 

Componente 2: Prevención de Problemas y Trastornos de salud mental 
 

Los problemas y trastornos mentales son uno de los principales factores de riesgo 

para la conducta suicida. Aproximadamente, dos de cada diez estudiantes chilenos 

presentan algún tipo de problema o trastorno de salud mental (De La Barra et al., 2012). 

A. Desarrollo de habilidades y competencias socioemocionales: habilidades 

para vivir 

B. Alfabetización en salud mental 

C. Bienestar psicosocial de profesores y asistentes de la educación 
 

 
Componente 3: Educación y sensibilización sobre suicidio 

 

Parte primordial de la prevención de la conducta suicida es realizar educación y 

sensibilizar a los integrantes de la comunidad educativa sobre el tema. De esta forma, el 

tercer componente de la estrategia implica informar y familiarizar sobre señales de 

conducta suicida, fomentar la búsqueda de ayuda y reducir el estigma asociado a ella. 

Dentro de este componente además se incluye la desmitificación de la conducta 

suicida, abordando los mitos más comunes asociados a ella y aquellos presentes en la 

comunidad escolar. 

Este componente resulta de importancia para derribar barreras que obstaculizan la 

detección y el acceso a apoyo de quienes se encuentran en riesgo. Una comunidad 

educativa que reconoce factores de riesgo y de protección, que está atenta a señales de 

alerta, y en especial que ha desmitificado la conducta suicida, podría efectivamente ser un 

entorno protector para sus integrantes y podrá dar una respuesta adecuada a quiénes se 

vean afectados.  

 

 

 

 

 

A. Educación y sensibilización para estudiantes. 



B. Educación y sensibilización para madres, padres y apoderados. 

C. Educación y sensibilización para el equipo docente, asistentes de la 

educación y directivos de la escuela. 

 

Componente 4: Detección de estudiantes en riesgo 
 

La detección de estudiantes en riesgo resulta una estrategia con muy buenos 

resultados en establecimientos educacionales, identificando a estudiantes que 

manifiestan señales de alerta directas o indirectas de conducta suicida. 

 
¿CÓMO ACTUAR FRENTE A SEÑALES DE ALERTA?: PASOS A SEGUIR 

 
 

 

Mostrar interés y apoyo 

 
1. Antes de iniciar este primer abordaje es fundamental contar con los datos de contacto 

de la red de salud disponible. 

2. Buscar un espacio que permita conversar con él o la estudiante de forma privada y 

confidencial. Se inicia la conversación expresando interés y preocupación, para luego 

señalar por qué se quiere conversar con él o ella (ej. “he notado ciertas conductas y 

cambios en ti que me llamaron la atención y me han preocupado…”). 

 
Hacer las preguntas correctas 

 
3. Continuar la conversación preguntándole qué está pensando o sintiendo. Las preguntas se 

deben realizar gradualmente, empezando por aquellas más generales para luego 
avanzar hacia otras más específicas sobre suicidio. No olvidar que es un mito pensar que 
hablar sobre el suicidio puede gatillar la ideación o el acto en una persona. 

PREGUNTAS GENERALES 

Sobre el estado mental, la esperanza y el futuro. 

● ¿Cómo te has estado sintiendo? 

● ¿Estás con alguna(s) dificultad(es) o problema(s)? (personal, familiar, en la escuela o 
liceo) 

● ¿Cómo te imaginas que las cosas van a estar en el futuro? 



 

PREGUNTAS ESPECÍFICAS sobre 
pensamientos y planes suicidas. 

1. Pregunta sobre el deseo de estar muerto/a: La persona confirma que ha tenido ideas 
relacionadas con el deseo de estar muerta o de no seguir viviendo, o el deseo de 
quedarse dormida y no despertar. 

Pregunte: ¿Has deseado estar muerto/a o poder dormirte y no despertar? 

Pregunta sobre presencia de Ideas Suicidas: 

 

2. Pensamientos generales y no específicos relativos al deseo de poner fin a su 
vida/suicidarse (por ejemplo, “He pensado en suicidarme”) sin ideas sobre cómo quitarse 
la vida (métodos relacionados, intención o plan). 

Pregunte: ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte? 

Pregunta sobre presencia de Ideas Suicidas con método (sin plan específico y sin la intención de 
actuar): 

3. El o la estudiante confirma que ha tenido ideas suicidas y ha pensado en al menos un 
método. Esto se diferencia de un plan específico con detalles elaborados de hora, 
lugar, etc. Por el contrario, existe la idea de un método para matarse, pero sin un plan 
específico. Incluye también respuestas del tipo: “He tenido la idea de tomar una 
sobredosis, pero nunca he hecho un plan específico sobre el momento, el lugar o cómo 
lo haría realmente...y nunca lo haría”. 

Pregunte: ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo? 

Pregunta sobre Intención Suicida sin Plan Específico: 

4. Se presentan ideas suicidas activas de quitarse la vida y el o la estudiante refiere que ha 
tenido cierta intención de llevar a cabo tales ideas. Presencia de ideas suicidas, pero 
sin intención de llevarlas a cabo son respuestas tales como “Tengo los pensamientos, 
pero definitivamente no haré nada al respecto”. 

Pregunte: ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a cabo? 

Pregunta sobre Intención Suicida con Plan Específico: 

5. Se presentan ideas de quitarse la vida con detalles del plan parcial o totalmente 
elaborados, y el o la estudiante tiene cierta intención de llevar a cabo este plan. 

Pregunte: ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles sobre cómo suicidarte? 

¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan? 

Pregunta sobre Conducta Suicida: 

6. Ejemplos: ¿Has juntado medicamentos/remedios, obtenido un arma, regalado cosas de 
valor, escrito un testamento o carta de suicidio?, ¿has sacado remedios del frasco o 
caja, pero no las has tragado, agarrado un arma, pero has cambiado de idea de usarla 
o alguien te la ha quitado de tus manos, subido al techo, pero no has saltado al vacío?; 
o ¿realmente has tomado remedios, has tratado de dispararte con un arma, te has 
cortado con intención suicida, has tratado de colgarte, etc.? 

 
Pregunte: ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado para hacer 

algo para terminar con tu vida? 



 



 

 



Componente 5: Protocolos de actuación frente a un intento o suicidio y acciones de 

prevención. 
 

Es necesario que todo establecimiento educacional cuente con herramientas para 
identificar y dar una primera respuesta a aquellos estudiantes en riesgo, pero también es 
fundamental que se encuentre preparado ante un intento o suicidio de un o una estudiante. 
Del manejo que el establecimiento muestre, sobre todo de estas dos últimas situaciones, 
dependerá que disminuya el riesgo de que vuelvan a suceder otra vez. 

El concepto de prevención alude a todas aquellas acciones que es necesario emprender 

con la comunidad educativa para: 

1. Reducir o prevenir el riesgo de réplica del intento o del suicidio consumado 

por parte de otros miembros de la comunidad educativa. 

2. Facilitar una expresión saludable del dolor emocional causado en el caso de 

pérdida. 

3. Identificar a estudiantes que se encuentren en potencial riesgo de presentar 

conducta suicida. 
 
 

 
Protocolo de actuación tras un intento suicida (fuera del 

establecimiento) 

 

 

Acción Descripción de la acción Responsable 

Contactar a los 

padres y 

estudiante 

1. 

 
2. 

 

Manifestar la preocupación del establecimiento 
educacional y ofrecer ayuda. Determinar en 
conjunto la información que puede ser 
transmitida a los profesores y estudiantes, y 
contrastar la información que maneja el 

Profesor jefe, 

encargado de 

convivencia 

escolar, orientación 

y director. 

  establecimiento educacional sobre lo ocurrido.  

  3. Preguntar si han sido testigos presenciales de 
alguna conducta o situación de riesgo de 
suicidio recientemente. Identificar si hay 

 

  elementos en el contexto escolar que generen  

  problemas o si debiesen ser cambiados (por 
ejemplo, bullying, presión escolar o 

 

  discriminación).  



 
4. 

Preguntar si la ayuda profesional está 
disponible para él o la estudiante. En caso de 

 

  no, ofrecer apoyo para contactarles con la red  

  de apoyo de la escuela.  

 
5. 

Considerar quién puede acompañar o hacer 
seguimiento de él o la estudiante en el 

 

  establecimiento educacional.  

 
6. 

Saber qué esperan los padres y el o la 

estudiante de la escuela o liceo, y afirmar 
 

  claramente qué es posible realizar en el  

  contexto escolar y qué no.  

Organizar 1. Informar sobre lo sucedido a los docentes y 
asistentes de la educación del establecimiento, 
con el fin de contar con una versión única para 
comunicar a la comunidad educativa y evitar 
rumores. 
Mantener confidencialidad de información 

sensible sobre el estudiante y/o su familia, por 

Director del 

reuniones con  establecimiento y 

el equipo  Encargada de 

escolar  convivencia 

 2.  

  ejemplo, orientación sexual, embarazo, entre 

otros. 

 

3. Entregar información respecto de dónde 

pueden encontrar apoyo aquellos que se han 

visto más afectados con la situación. 



Organizar una 

charla en clase 

1. 
 
 
 
 
 

 
2. 

 
 
 
 

 
3. 

 
 
 

 
4. 

 

 
5. 

 

Ofrecer información a los compañeros del 
estudiante afectado sobre dónde pueden 
conseguir apoyo en situaciones complejas, y 
con quién pueden hablar si lo necesitan. Esta 
acción también se puede realizar con otros 
cursos, en caso de que el establecimiento 
educacional lo estime necesario. 
Si el estudiante y sus padres lo permiten, hablar 
en clase sobre el incidente, principalmente 
sobre su estado de salud actual y las formas de 
brindarle apoyo. Nunca deben darse detalles 
sobre el intento de suicidio (por ejemplo, el 
método o el lugar). 
Se deberá dar información general sobre la 
conducta suicida y a continuación aplicar las 
recomendaciones para informar en clases sobre 
el intento o suicidio de un o una estudiante. 
Considerar el punto de vista de los estudiantes, 
de manera que se pueda empezar desde sus 
creencias o necesidades. 
Preguntar al estudiante afectado si prefiere 

asistir a la charla o no. 

Profesor jefe 

orientadora y 

psicóloga 

Preparar la 

vuelta a clases 

1. 
 

 
2. 

Retornar a clases y a las rutinas habituales será 

un componente vital del proceso de 
recuperación de él o la estudiante. 
La vuelta a la escuela debe ser conversada y 

analizada con los padres, el encargado 

designado, los profesores y el estudiante, y en 

conjunto acordar los apoyos que necesitará 

para que su regreso sea confortable (ej. 

parcelar calendarios de evaluaciones 

pendientes, definir a quién recurrir en caso de 

crisis o malestar, etc.). 

Encargado de 

convivencia 

escolar, 

Orientadora y 

director 



Protocolo de actuación tras el suicidio de un o una estudiante (fuera 

del establecimiento) 

 
 

 

Acción Descripción de la acción Responsable 

Activación del 

protocolo 

 
El director del establecimiento educacional debe 

coordinar la activación del protocolo de forma 

inmediata y convocar una primera reunión con los 

actores relevantes, asegurándose incluir al mismo 

director, los profesores del estudiante, el encargado de 

convivencia y su equipo, y el personal administrativo. 

Director del 

establecimiento 

Informarse de lo 

sucedido y contactar 

a los padres 

1. El director del establecimiento educacional debe 
primero verificar los hechos y estar seguros de la 
causa de la muerte, a través de la información 
oficial de los padres. 

2. La información sobre la causa de la muerte no 
debe ser revelada a la comunidad estudiantil hasta 
que la familia haya sido consultada sobre la 
información oficial. Si aún no existe claridad de lo 
sucedido, la Dirección o encargado designado debe 
informar que la situación está siendo evaluada y 
que será comunicado tan pronto como haya más 
información. Transmitir a los estudiantes y sus 
familias que los rumores que puedan circular 
pueden ser profundamente hirientes e injustos 
para la persona fallecida, su familia y amigos, y que 
incluso pueden ser información errónea o 
imprecisa. 

3. Si la muerte ha sido declarada un suicidio, pero la 

familia no quiere divulgarlo, se debe designar a un 

miembro del equipo escolar que tenga mejor 

Director del 

establecimiento 



 
 relación con la familia para ponerse en contacto con 

ellos con el objetivo de informarles que, dada la 

información que probablemente ya circula entre los 

estudiantes sobre lo ocurrido, el 

establecimiento educacional dispondrá de 

miembros del equipo para que traten el tema con 

la comunidad escolar, específicamente sobre el 

suicidio y sus causas. Se debe enfatizar a la familia 

que esto es sumamente necesario para ayudar a 

mantener al resto de estudiantes a salvo de 

posibles conductas imitativas. Igualmente, se debe 

ofrecer a la familia ayuda de parte del 

establecimiento educacional. 

4. A corto plazo, se deben resolver los temas 

administrativos pendientes entre el 

establecimiento educacional y la familia del/la 

estudiante de manera de asegurarse que la familia 

no vuelva a ser contactada por el establecimiento 

salvo en casos estrictamente necesarios. 

 

Atender al equipo 
escolar (docentes y 
asistente de la 
educación): 

comunicación y 

apoyo 

1. 
 
 
 

 
2. 

 
 
 

 
3. 

Tan pronto como sea posible, organizar una 
reunión con los docentes y asistentes de la 
educación del establecimiento educacional, en la 
que se comuniquen los hechos con claridad y los 
pasos a seguir. 
También es importante informar al equipo escolar 

acerca de dónde pueden conseguir apoyo 

psicológico, si lo necesitan. También se puede 

gestionar apoyo para el equipo escolar a través de la 

red de apoyo con la que cuente la escuela. Se debe 

tener en cuenta que situaciones tan 

complejas como estas pueden impactar 

seriamente tanto a docentes, asistentes de la 

educación como al equipo directivo del 

establecimiento. 

El director del 

establecimiento 

y Equipo de 

convivencia 

escolar. 

Atender a los 

estudiantes: 

comunicación y 

apoyo 

1. Los establecimientos educacionales deben cuidar a 

sus estudiantes, aspecto fundamental para la 

prevención, favoreciendo el proceso de duelo y 

reduciendo los riesgos de conductas imitativas. 

Encargado de 

convivencia 

escolar, 

orientadora, 

psicóloga y 

docentes. 

  

  

 



  

2. Ofrecer a los y las estudiantes la oportunidad para 
expresar sus emociones y entregarles información 
sobre estrategias saludables para manejarlas. 

3. Informar a los y las estudiantes sobre cómo 
conseguir ayuda y apoyo, tanto en el 
establecimiento educacional como fuera de éste. 

4. Lo más pronto posible y una vez realizada la 
reunión con el equipo escolar, los profesores deben 
preparar una charla en clase. 

5. Promover entre los docentes y los asistentes de 
educación la disposición para identificar estudiantes 
que puedan estar imitando la conducta del 
estudiante fallecido y quienes pueden tener riesgo 
incrementado de cometer un intento de suicidio. 

6. Especialmente tener en cuenta a estudiantes más 
vulnerables, como por ejemplo los amigos 
cercanos, pero también a otros compañeros con 
quienes el o la estudiante pudiera haber tenido 
conflictos. 

7. Los padres y apoderados de la comunidad escolar 
son figuras fundamentales dentro de la 
prevención. Enviarles una nota informativa que dé 

cuenta del incidente (sin detalles de método o 

lugar) y por sobre todo informe sobre los posibles 

riesgos y las opciones de apoyo disponibles para sus 

hijos e hijas. 

 

Información a los 

medios de 

comunicación 

El suicidio de un o una estudiante puede atraer 
atención y cobertura de los medios de 
comunicación locales. Sólo en caso de que los 
medios de comunicación tomen contacto con el 
establecimiento educacional o con algunos de los 
actores de la comunidad educativa, se debe 
preparar un comunicado dirigido a los medios y 
designar a un portavoz de la institución. 

 
● El establecimiento educacional no debe iniciar el 

contacto con los medios de comunicación. 

● Se debe advertir a todo el equipo escolar del 

establecimiento que sólo el portavoz está 

autorizado para hablar con los medios. 

El director del 

establecimiento 



 

 
● Aconsejar a los y las estudiantes que eviten 

entrevistas con los medios de comunicación. 

● El portavoz debe ser consciente tanto de los 

efectos dañinos que la información sobre el 

suicidio puede tener, la importancia de no 

dramatizar el hecho, de no mencionar el método o 

el lugar del acto suicida, así como también de 

transmitir esperanza y derivar a líneas de ayuda. 

 

Funeral y 

conmemoración 

1. Según sean los deseos de la familia, se puede 
ayudar a difundir la información sobre el funeral a 
estudiantes, padres y apoderados, y equipo 
escolar, así como también autorizar la asistencia 
de estudiantes a los ritos que ocurran en horario 
escolar (velorio, funeral). 

2. En caso de que se decida como comunidad 
educativa asistir al funeral, es conveniente 
preparar con el equipo de convivencia escolar 
cómo se apoyará a los estudiantes mientras dure 
esto, al mismo tiempo que recomendar a los 
padres acompañen a sus hijos e hijas al mismo. 

3. Cuando la comunidad educativa sienta la 
necesidad de realizar acciones de 
conmemoración, es fundamental hacerlo de un 
modo tal que no genere riesgo de contagiar el 
suicidio entre aquellos estudiantes que puedan 
presentar riesgo. 

4. Los establecimientos educacionales deben realizar 
un esfuerzo de tratar todas las muertes de la 
misma forma, esto es, lamentar la pérdida de un 
miembro de la comunidad educativa sin 
discriminar en la causa de muerte. 

5. Considerar que se pueden realizar acciones 
conmemorativas a largo plazo, las que tienen un 
efecto positivo y menos riesgos de contagio 
asociadas. Por ejemplo, un acto conmemorativo al 
año o pequeños gestos hacia la familia, como 
enviar una carta a los padres un año después del 
incidente. 

6. Evitar memoriales, animitas o actividades que 

muestren al estudiante como una figura heroica o 

como un modelo a seguir. 

El director del 

establecimiento 

y equipo de 

convivencia 

escolar 



 
7. Las redes sociales tales como WhatsApp, 

Instagram, Facebook y Twitter, son el principal 
medio de comunicación en todas las edades, más 
aún en estudiantes. Estos pueden ser una 
herramienta estratégica como parte de la 
respuesta del establecimiento educacional tras el 
suicidio ocurrido. Con este fin, se puede 
aprovechar la colaboración de algunos estudiantes 
que ejercen liderazgo en los medios y así 
monitorear la influencia de los mensajes 
circulantes en los estudiantes, al mismo tiempo 
que favorecer que éstos sean seguros, ofrezcan 
apoyo a estudiantes que se han visto muy 
afectados, y se pueda identificar y responder 
oportunamente a quienes pudieran estar en 
riesgo. 

8. Es importante entregar a los estudiantes 
recomendaciones generales sobre el uso de las 
redes sociales en estas situaciones, 

específicamente sobre qué información es 

recomendable publicar y cuales es preferible 

evitar. 

 

Seguimiento y 

evaluación 

 

El equipo a cargo de la implementación del protocolo 

debe realizar seguimiento y evaluación de las acciones 

realizadas, aprender de los obstáculos y adaptar los 

procedimientos. 

Encargado de 

convivencia 

escolar 



 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN TRAS UN INTENTO SUICIDA (INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO) 

 
 
 

 

Acción Descripción de la Acción Responsable 

Observador de los 

hechos. 
La persona que detecte la situación deberá 
informar inmediatamente a cualquier miembro 
del equipo directivo, con la finalidad de activar el 
protocolo. 

Docentes, asistente 

de la educación, 

Encargado de 

convivencia escolar y 

  equipo directivo 
 Procurará no dejar solo al estudiante hasta que  

 llegue el encargado de convivencia o psicólogo  

 del establecimiento.  

Activación del 

protocolo 

Responsable de activar las acciones que establece 

el protocolo. 

Encargada de 

convivencia 

Primeros Auxilios ● Se prestarán los primeros auxilios que el 
Colegio pueda brindar. 

● Se llamará inmediatamente al 134 

(Ambulancia) o traslado al servicio público 

de urgencias más cercano. 

Encargados de 

primeros auxilios y 

psicóloga 

Comunicación 1. Se llamará inmediatamente al 

apoderado/a, un familiar o adulto 

responsable del o la estudiante. 

Director 



Contención 

emocional 
● Cada grupo de estudiantes, teniendo en 

cuenta su edad, recibirá información y 
contención de parte de un adulto 
docente, mientras esté dentro del 
establecimiento educativo. 

● Si la situación lo amerita, se llamarán a los 
padres o adultos responsables para 
retirar a los estudiantes del 
establecimiento. 

● De ser necesario se habilitarán salidas 

hacia el exterior del establecimiento, pero 

que estén lo más alejado posible de 

Profesor jefe y/o 

asignatura 

 
la escena en que la situación se encuentra 

ocurriendo 

 

Registros 1. Se deberá dejar registro de todo el 

protocolo ejecutado con la finalidad de 

proporcionar la información a las 

autoridades pertinentes. 

Encargado de 

convivencia escolar 

 
 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN TRAS UN SUICIDIO CONSUMADO (INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO) 

 
 

 

Acción Descripción de la Acción Responsable 

Observador La persona que detecte la situación deberá informar Docentes, 
de los inmediatamente a cualquier miembro del equipo directivo, 

con la 
asistente de la 

hechos. finalidad de activar el protocolo educación, 

  Encargado de 

  convivencia 
  escolar y 
  equipo 

  directivo 



Activación del 

protocolo 

● Quien sea informado del hecho o quien lo detecte 
no debe mover y/o trasladar el cuerpo desde 
donde yace. 

● Se llamará 131 (Ambulancia) 

● Se llamará a 133 (carabineros) 

● Desalojar el sector en un radio de 25 metros aprox. 

● El cuerpo será trasladado por el personal del Servicio 

Médico legal o SAMU, previa autorización de 

Carabineros y Fiscalía. 

Director y/o 

encargado de 

convivencia 

escolar 

Comunicaci ón ● Dirección informará a los apoderados de la víctima de 
los hechos acontecidos 

● Se informará a la seremi de educación. 

● Se realizará un comunicado oficial. 

Director 

Contención 

emocional 

 
 

● Los estudiantes permanecerán junto a su profesor jefe 
en la sala de clases y deberá dar apoyo emocional, 
evitando dar detalles de los hechos teniendo en 
cuenta su edad. 

● Si la situación lo amerita, se llamarán a los padres 
o adultos responsables para retirar a los 
estudiantes del establecimiento. 

● De ser necesario se habilitarán salidas hacia el exterior 
del establecimiento, pero que estén lo más alejado 
posible de la escena en que la situación se encuentra 
ocurriendo 

● En el caso de ser necesario realizar 
derivaciones al programa espacios amigables 
del CESFAM. 

● Se realizará contacto con Mutual de seguridad para 
recibir apoyo de intervención postraumática. 

● Se deberá intervenir en el curso particular del 
estudiante, tanto con estudiantes como padres y 
apoderados. 

● Intervenciones a nivel colegio sobre prevención 

del suicidio y conductas autolesivas. 

Profesor jefe 
 
 
 
 

 
Psicóloga 

 

 
Comité 

paritario 

 

 
Equipo de 

convivencia 

escolar. 

Registros 2. Se deberá dejar registro de todo el protocolo ejecutado 

con la finalidad de proporcionar la información a las 

autoridades pertinentes. 

Encargado de 

convivencia 

 

Componente 6: Coordinación y acceso a la red de salud 



 

La prevención de la conducta suicida por parte de los establecimientos 

educacionales, es decir todas las acciones promocionales y preventivas que desarrollan 

con este fin, implica necesariamente la coordinación y apoyo de la red de salud tanto 

en el nivel comunal como regional. 

   Los Espacios Amigables son una estrategia única para mejorar el acceso a 

la atención de Salud Integral en adolescentes, para intervenir oportunamente factores y 

conductas de riesgo, fortalecer conductas protectoras, contribuir a disminuir 

embarazo, infecciones de trasmisión sexual (ITS), suicidio, consumo de drogas y otros 

problemas de salud, además de potenciar un desarrollo y crecimiento saludable. 

Forman parte de los dispositivos públicos de la atención Primaria de salud (APS), y 

brindan atención exclusiva para adolescentes en los Centros de Salud (CESFAM, 

Centros Urbanos y Centros Rurales de salud) en horarios diferidos al menos 3 veces a la 

semana, y también    realizan acciones en los establecimientos educacionales que están 

ubicados en el territorio del Centro de salud al que pertenecen. Disponen de 

profesional matrona y psicólogo o trabajadora social, que están capacitados para la 

atención de adolescentes, que desarrollan acciones promocionales y preventivas, con 

enfoques integradores tales como: de derechos, género, interculturalidad, 

participación, familiar y comunitario, entre otros. 

 
Entre sus actividades se encuentran: 

A. Control de Salud Integral a adolescentes de 10 a 19 años. 

B. Consulta Salud Mental. 

C. Intervenciones motivacionales preventivas de uso de drogas en adolescentes 

D. Consejería en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva SSR (prevención del 

embarazo, prevención ITS/VIH/SIDA, uso del condón, consejería en Regulación 

de la Fertilidad, consejería prevención VIH e ITS. 

E. Consulta por anticoncepción de emergencia. 

F. Regulación de la Fertilidad. 

G. Promoción de la Salud, que incluyen participación y conformación de Consejos 

Consultivos de Adolescentes y Jóvenes, en mesas intersectoriales, Consejo de 

Desarrollo Local (CDL), Centro de alumnos, entre otros. 

H. Tener siempre en cuenta que la entrada al Sistema Público de Salud es a través 

de los Centros de Atención Primaria (CESFAM, CECOF, consultorios, etc.), donde 

se realiza la evaluación del caso y se derivará en caso de ser necesario a un nivel 

de mayor complejidad. 



LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES PUEDEN PREVENIR EL SUICIDIO 

La conducta suicida es multifactorial y hay factores de riesgo y protectores 

sobre los que se puede actuar e intervenir tempranamente. 

Los establecimientos educacionales juegan un importante rol en la prevención del 

suicidio, y en conjunto con su red de apoyo, pueden desarrollar acciones 

protectoras de la salud mental que han demostrado reducir el riesgo de conducta suicida 

en niños, niñas y adolescentes. 

La prevención del suicidio es multicomponente: va desde acciones sobre la 

cohesión social y clima escolar protector, de prevención en salud mental, así como 

también sobre acciones de sensibilización en suicidio e identificación de casos para su 

correcta atención en la red sanitaria. 

La prevención del suicidio necesariamente debe involucrar acciones dirigidas a 

toda la comunidad escolar, incluidos docentes, asistentes de la educación, padre, 

madres, apoderados y estudiantes. 

Cualquier integrante de la comunidad educativa puede dar un primer apoyo y 

ayudar a estudiantes en riesgo de suicidio. El resultado de estos apoyos será mejor en 

cuanto se maneje información veraz y clara sobre las conductas suicidas. 

La coordinación intersectorial es fundamental para dar respuesta oportuna a los 

casos detectados y para apoyar el desarrollo de los demás componentes de la estrategia 

preventiva. 

Los establecimientos educacionales pueden contar con la red de salud para 

desarrollar estas estrategias y que resulten pertinentes para la realidad de cada 

comunidad educativa. 



Medidas adoptadas por el establecimiento. 
 
 

Medidas Preventivas Responsables 

Plan socioemocional 
 

Profesor jefe y 

Equipo de convivencia escolar. 

Encuestas Diagnostico integral de aprendizajes 

socioemocionales y académicos. 

Profesor jefe y 

Equipo de convivencia escolar. 

Espacios de bienestar y sana convivencia (clima 

escolar, motivación escolar, bullying) 

Equipo de convivencia escolar. 

Entrevista apoderados  
Profesor jefe y 

Encargado de convivencia escolar. 

Entrevistas a estudiantes Profesor jefe y 

Encargado de convivencia escolar 

 

Acompañamiento afectivo, psicológico y social 
 

Psicóloga 

Activación de redes de apoyo externas. Equipo de convivencia escolar y 

psicóloga 

 

Charlas psicoeducativas 
 

Equipo de convivencia escolar. 

 

Talleres para padres y Apoderados 
 

Equipo de convivencia escolar. 

Acompañamiento espiritual y pastoral Docentes, encargados de Pastoral 

y Religiosas. 

 


